
Nro. 110-2014-VMPCIC-MC 

Lima, 2 1 OeT. 2014 
VISTOS, el Informe N° 114-2014-DIPM-DGM/MC de la Dirección de 

Investigación y Planificación Museológica; el Memorando W 715-2014-DGM
VMPCIC/MC de la Dirección General de Museos; el Memorando W 1170-2014-0GPP
SG/MC de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 726-
2014-0GAJ-SG/MC de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por Ley N° 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del 
Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público, constituyendo un pliego 
presupuestal del Estado; 

Que, a través del Decreto Supremo W 005-2013-MC, se aprobó el Reglamento 
de Organización y Funciones - ROF del Ministerio de Cultura, documento de gestión 
que permite al Ministerio de Cultura ejecutar sus áreas programáticas de acción sobre 

. las cuales ejerce sus competencias, funciones y atribuciones para el logro de los 
objetivos y metas del Estado, como son: el Patrimonio Cultural de la Nación, Material e 
Inmaterial, la creación cultural contemporánea y artes vivas, la gestión cultural e 
industrias culturales y la pluralidad étnica y cultural de la Nación; 

Que, el numeral 3.26 del artículo 30 del ROF del Ministerio de Cultura, 
establece que en el marco de sus competencias, el Ministerio de Cultura cumple la 
función de "Ejercer la rectoría de los sistemas funcionales que en el ámbito de la 
cultura le hayan sido asignados por ley, tales como el Sistema Nacional de Museos, 
entre otros, asegurando el cumplimiento de políticas públicas de acuerdo a las normas 
de la materia"; 

Que, asimismo el artículo 65 0 del mismo cuerpo legal, señala que la Dirección 
General de Museos "es el órgano de línea que tiene a su cargo la formulación de 
políticas y normas en materia de museos; así como la gestión de museos y la 
protección, conservación, difusión de los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Cultural de la Nación"; 

Que, a su vez la Dirección de Investigación y Planificación Museológica, unidad 
M. Muedas 1ft, orgánica dependiente de la Dirección General de Museos del Ministerio de Cultura, es 

la unidad orgánica encargada de diseñar, proponer y supervisar políticas, planes y 
estrategias museísticas, así mismo como desarrollar investigaciones sobre temas del 
quehacer museístico, conforme a lo establecido en el artículo 68 0 del ROF del 

~~. Ministerio de Cultura; 
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M. Mued,s M. 

Que, mediante Informe W 114-2014-DIPM-DGM/MC la Dirección de 
Investigación y Planificación Museológica, propone a la Dirección General de Museos 
el proyecto de directiva "Evaluación a Museos, Salas de Exposiciones y Depósitos del 
Sistema Nacional de Museos del Estado", que tiene como objetivo establecer la 
metodologia y el procedimiento a seguir para la evaluación del componente fisico de 
los museos, salas de exposición y depósitos integrantes del Sistema Nacional de 
Museos del Estado; 

Que, con Memorando W 1170-2014-0GPP-SG/MC de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto y el Informe N° 726-2014-0GAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoria Jurídica, se emite conformidad respecto al proyecto de Directiva 
citado en el párrafo precedente; 

Que, el inciso c) del numeral 7.2. respecto a la Revisión y Aprobación de las 
Directivas del Ministerio de Cultura, conforme a lo previsto en la Resolución Ministerial 
W 129-2011/MC de fecha 14 de abril de 2011 que aprueba la Directiva N° 002-
2011/MC "Lineamientos para la Formulación y Aprobación de Directivas del Ministerio 
de Cultura" establece que "La Secretaria General o Viceministerio según corresponda 
aprobará las Directivas de considerarlo conveniente, numerando y expidiendo las 
respectivas resoluciones"; 

Que, en atención a lo indicado en el párrafo precedente, considerando que la 
Dirección General de Museos depende jerárquicamente del Despacho Viceministerial 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, corresponde que el proyecto de 
directiva "Evaluación a Museos, Salas de Exposiciones y Depósitos del Sistema 
Nacional de Museos del Estado" sea aprobada mediante Resolución del Viceministerio 
de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales; 

Con el visado de la Directora de la Dirección de Museos y Gestión del 
Patrimonio Histórico, actualmente Dirección General de Museos; del Director de la 
Oficina de Planificación y Presupuesto, actualmente Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto y de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29565, que crea el Ministerio 
de Cultura, el Decreto Supremo N° 005-2013-MC que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y la Directiva W 002-2011/MC 
"Lineamientos para la Formulación y Aprobación de Directivas del Ministerio de 
Cultura, aprobado por Resolución Ministerial W 129-2011/MC; 



Nro. 110-2014-VMPCIC-MC 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Aprobar la Directiva W 002- -2014-VMPCIC/MC "Evaluación a 
M. Mued", té. Museos, Salas de Exposiciones y Depósitos del Sistema Nacional de Museos del 

Estado" la misma que en documento anexo forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

Artículo 2°._ Disponer que la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional 
publique la presente Resolución y su anexo en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

ese y comuníquese. 



Exposición de Motivos 

Directiva "Evaluación a Museos, Salas de Exposición y Depósitos del Sistema 
Nacional de Museos del Estado" 

La evaluación de museos es un procedimiento que se enmarca dentro de las funciones 
de la Dirección General de Museos y de las Direcciones Desconcentradas de Cultura; no 
obstante, ante la ausencia de una metodología y procedimiento para efectuar las 
evaluaciones, se ha creído conveniente elaborar un documento orientado a verificar 
periódicamente las condiciones de conservación del componente físico que resguarda a 
los bienes culturales: infraestructura, estado del mobiliario, equipamiento, empaque y 
soportes en museos, salas de exposición y depósitos. 

La metodología ha sido planteada utilizando los criterios del Plan para la Prevención de 
Colecciones;, que se orienta a la identificación de los agentes de deterioro a los que se 
encuentran expuestos los bienes culturales y de ser el caso brindar las recomendaciones 
para la conservación y preservación de los mismos. 

En la medida que resulte su aplicación a través de las fichas técnicas que integran la 
Directiva, el Ministerio de Cultura contará con una herramienta de gestión que pemnitirá 
conocer el estado situacional de los museos en el país, sus limitaciones y deficiencias que 
presentan para asumir el rol de difusores del patrimonio cultural ante la comunidad. 

; Instituto Canadiense de Conservación (1998) 



DIRECTIVA W OO2,..2014-VMPCIC/MC 

EVALUACiÓN A MUSEOS, SALAS DE EXPOSICiÓN Y DEPÓSITOS DEL SISTEMA 
NACIONAL DE MUSEOS DEL ESTADO 

l. OBJETIVO 

Esta directiva tiene por objeto establecer la metodología y el procedimiento a 
seguir para la evaluación del componente físico de los museos, salas de 
exposición y depósitos integrantes del Sistema Nacional de Museos del 
Estado. 

11. FINALIDAD 

La aplicación de esta Directiva permitirá a la Dirección General de Museos y a 
las Direcciones Desconcentradas de Cultura realizar evaluaciones técnicas 
periódicas. para verificar las condiciones de conservación del componente 
físico alrededor de los bienes culturales que se exhiben o resguardan en las 
salas de exposición, depósitos y museos del Sistema Nacional de Museos del 
Estado. 

111. BASE LEGAL 

Ley N° 28296, Ley General de Patrimonio Cultural de la Nación. 
Decreto Supremo N° 011-2006-ED, Reglamento de la Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación. 
Decreto Ley N° 25790 del Sistema Nacional de Museos del Estado. 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura. 
Decreto Supremo N° 005-2013-MC, Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Cultura. 

IV. ALCANCE 

Los lineamientos son de aplicación a nivel nacional, incluyendo a todas las 
Direcciones Desconcentradas de Cultura y a los museos integrantes del 
Sistema Nacional de Museos del Estado. 

V. RESPONSABILIDAD 

5.1 La Dirección General de Museos es la responsable de vigilar el fiel 
cumplimiento de la presente Directiva. 

5.2 Es responsabilidad del Órgano de Control velar por el cumplimiento de la 
presente Directiva. 

VI. DISPOSICiÓN GENERAL 

Las Direcciones Desconcentradas de Cultura (DDC) y la Dirección General de 
Museos (DGM), a través de la Dirección de Investigación y Planificación 
Museológica (DIPM) y de la Dirección de Evaluaciones y Servicios Técnicos 
(DST), realizarán la supervisión en los museos, salas de exposición y depósitos 
cumpliendo con todas las disposiciones contenidas en esta Directiva. 



VII. DISPOSICIONES ESPECíFICAS 

7.1 Las DDC tendrán la responsabilidad de coordinar con la DIPM, el 
cronograma anual de evaluación de los museos, salas de exposición y 
depósitos en el ámbito de su jurisdicción, durante el primer trimestre del 
año. 

7.2 Las DDC y la Dirección General de Museos a través de la DIPM y la DST 
realizarán la evaluación por lo menos una vez al año, a los museos, salas 
de exposición y depósitos que se encuentren en el ámbito de su 
jurisdicción, utilizando fichas elaboradas para tal fin (Anexo 1). 

7.3 Las DDC o la DIPM según corresponda coordinará la evaluación con el 
encargado de la institución materia de la visita, con una antelación mínima 
de dos (02) días hábiles. 

7.4 La evaluación será efectuada por un comité de profesionales de la DIPM, 
DST y/o DDC, designados por su jefe o director inmediato superior. Este 
comité estará conformado por un (01) profesional en arquitectura o 
ingeniería civil y según el tipo de museo, un (01) arqueólogo o un 
especialista en arte, de preferencia deberán contar con conocimientos en 
museografía y conservación preventiva de bienes culturales muebles. 

7.5 El encargado de la institución evaluada designará un responsable para 
proporcionar la información que se requiera y facilitar el acceso a los 
ambientes. 

7.6 Las fichas y documentos de evaluación serán fechadas, firmadas y selladas 
por el encargado de la institución y por el personal de la DDC, de la DIPM o 
la DST, según sea el caso. 

7.7 Las DDC, la DIPM o la DST informarán a la DGM los resultados de la 
evaluación, en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, luego de 
efectuada la evaluación. 

7.8 La DGM remitirá un documento a la institución evaluada con las 
recomendaciones a seguir, en un plazo no mayor de treinta (30) días 
hábiles, si fuera el caso. 

7.9 En caso que las recomendaciones establezcan la necesidad de desarrollar 
un proyecto de intervención en infraestructura, la Dirección de Evaluaciones 
y Servicios Técnicos iniciará las acciones requeridas en coordinación con la 
institución evaluada. 

VIII. ANEXOS 

ANEXO W 01: FICHAS 

Ficha para Evaluación de Museos 
Ficha para Evaluación de Salas de Exposición 
Ficha para Evaluación de Depósitos 

- Ficha de Actualización de Datos del Personal 

ANEXO W 02: GLOSARIO DE TÉRMINOS 



ANEXO N" 01 

FICHAS 

- Ficha para Evaluación de Museos 

- Ficha para Evaluación de Salas de Exposición 

- Ficha para Evaluación de Depósitos 

- Ficha de Actualización de Datos del Personal 



Ministerio Be:Gultura , 

SISTEMA NACIONAL DE MUSEOS DEl ESTADO [SNMEl 
FICHA PARA EVALUACiÓN DE MUSEOS 

1.1 Nombre del Museo: 

1.2 Tipo: (ver anexo 1) 

1.3 Director/EncargaBo: 

1.4 Administrado por: 

1.5 Fecha de inauguración: 

1.6 Documento de creación: 

1.7 Adscrito al SNME RON N° 

1.8 Licencia Municipal de Funcionamiento ~ ~ 

1.9 Horario de atención: 

1.10 Dirección postal: 

1.11 Página Web/email: 

1.12 Teléfono: 

1.13 EstaBo actual 

a) Dias: 

a) Abierto O 

1.14 Coordenadas UTM (Oalum: WGS84) 

1.15 Costo de entrada: 

Fax: 

b) Cerrado O 

E: 

e) Cierre O 
temporal 

Fecha: 

Celular: 

Email: 

Celular: 

d) Cierre por 
remodelaclón 

N: 

O e) Otro 

a) Adulto 5/. b) Docente 5/. e) Estudiante educación superior 5/. d) Jubilado 5/. 
---

e) Escolar/niño 5/. g) Libre O f) Otra tarifa 5/. 

1.16 Ubicación geográfica: a) Región: b) Provincia: 

e) Distrito: d) Localidad: e) Otro: 

( 1.17 Referencia de ubicación: 

1.18 Medios Be transporte: 

Metro O Ómnibus O Minibús O Taxi O Mototaxi O Otros: 

1.19 Señalética urbana Localización: 

1.20 ¿El Museo se encuentra cercano a otro punto de interés cultural? 

Detalle: 

í.11.;~:!1IIE,cl;"ado Patrimonio Cultural de la Nación 

W~1~",~ .. iI!"~rn",o de Resolución: Fecha: 



2.1.3 Periodo a) Colonial b) Republicano e) Moderno/contemporáneo 

2.1.4 Se encuentra en: (Llenar sólo si marcó ~en 2.1.1) a) Área arqueológica O b) Área histórica O 

e) Ambiente urbano monumental O d) Área natural O e) Ninguna de la anteriores O 

2.2 El edificio es: a) Propio O b) Alquilado O e) Donado O 

d) Cedido O plazo: e) Con afectación en uso O plazo: 

2.3 Propietario(s) del inmueble 

2.3.1 Persona Natural O Jurídica O Nombre: 

2.3.2 Inscrito en SUNARP ~ @ Oficina Registral: 

Tomo: Folio: W de Ficha: 

2.3.3 Cesión en uso ~ @ Nombre de la Institución: 

2.4 El edificio fue diseñado para museo 2.5 Año de construcción del edificio: 

2.6 Usos anteriores del inmueble (Describa brevemente): 

2.7 Año de remodelación del edificio: 

3.1 Aforo total del Museo 

3.2 Áreas del Museo (Adjunte plano o croquis de distribución). 

3.2.1 Área pública con colecciones 
a) Salas de exposición permanente O 

Sala W: Aforo: 
Sala N°: Aforo: 
SalaW: Aforo: 
SalaW: Aforo: 
SalaW: Aforo: 
Sala N°: Aforo: 
SalaW: Aforo: 

3.2.2 Área pública sin colecciones (incluir el aforo) 

a) Auditorio O d) Boleteria O 
b) Aula taller ~Er-~~~ .~.~~. e) Cafetería O~---~ 

e) Biblioteca tJ--~-~~~ f) Consigna O-~-~~~~-~ 

3.2.3 Área privada sin colecciones 

a) Dirección O 
b) Administración O 
e) Cuarto de limpieza O 
d) Mantenimiento O 

3.3 Colecciones. 

e) Maestranza O 
f) SS HH privados O 
g) Otros: 

b) Salas de exposición temporal O 
Sala N°: Aforo: 
Sala N°: Aforo: ---- -~,~-

SalaW: Aforo: 
~"~--- ----~. 

Sala N°: Aforo: 
,~--,---- -------

Sala N°: Aforo: 
Sala N°: Aforo: ------- -~-----

SalaW: Aforo: 
-_._-~ -~~-~-,._, .. ,. 

g) Estacionamiento O j) Tienda 

h) SS.HH O k) Tópico 
----

i) Usos múltiples O 1) Otros: 

3.2.4 Área privada con colecciones 

a) Depósitos/Reservas técnicas: O 
b) Área de investigación: O 
e) Área de conservación: O 
d) Otros: O 

._---~~-

W 

W 

W 

N° 

O 
O 

b) Histórico Artística O 
f) Industrial O 

e) Paleontológica O 
g) Tecnológica O 

d) Ciencias Naturales O 
h) Otras: 

registro/control/inventario. 

O 
O 

b) Digital O Programa utilizado: e) Sistema de Registro Nacional O 

~~~i~~~~~~tica informativa. 

O b) Áreas de reserva O e) Área administrativa O d) Área de talleres O 

( 
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3.6 Sistema (Se pueden colocar ambas alternatIvas) 

a) Salas b) Depósitos c) Área administrativa 

Natural 

Forzada 

O O O 
O O O 

3.7 Sistema eléctrico: ~ ~ 3.7.1 Año de revisión: 

3.7.2 Forma de suministro: a) Monofásico O 

3.7.3 Potencia máxima y carga instalada (Ver recibo): 

3.7.4 Sistema pozo a tierra ~ ~ Tipo 

Fecha de la última medición de resistencia 

3.7.5 Sistema de pararrayos ~ ~ 

3.8 Servicios. 

b) Trifásico O 

a) Corriente alterna O 
Resultados 

d) Área de talleres 

O 
O 

b) Corriente continua O 

a) Guiado 

e) Tienda 
O 
O 

b) Consigna O 
f) Cafeteria O 

e) Biblioteca O 
g)Tópieo O 

d) Alquiler de espacios O 
g) Otros: 

3.9 Investigaciones sobre fondos museográficos realizadas los últimos cinco años. (Nombre de! proyecto, investigador y año) 

( a) 

b) 

e) 

d) 

a) Sistema de pórticos O 

Muros 

a) Concreto O 
b) Ladrillo O 
e) Adobe O 
d) Piedra O 
e) Quincha O 
f) Dry Wall O 
g) Otro: 

Muros 

a) Concreto caravista O 
b) Enchape de madera O 

<Rl;(lar,e cerámico O 
y pintado O 

~~~~Io de yeso O 
~~I%~~~rcaravista O 

solaqueado O 

b) Sistema de muro portante O e) Sistema mixto O d) Otros: 
-~------I 

Techos y/o entrepiso Cubierta 

a) Loza maciza de concreto O a) Ladrillo pastelero O 
b) Loza aligerada de concreto O b) Torta de barro O 
c) Estructura metálica O e) Planchas de calamina O 
d) Estructura de madera O d) Quincha O 
e) Quincha O e) Tejas O 
g) Otro: f) Paneles metálicos O 

g) Otro: ._--_._-_._----_._- -

Cielo raso Piso 

a) Enlucido de yeso O a) Cerámico O 
b) Machihembrado de madera O b) Parquet O 
c) Tarrajeo y pintado O e) Madera O 
d) Bóveda de ladrillo O d) Vinílieo O 
e) Bóveda de quincha O e) Loseta O 
f) Falso techo acústico O f) Cemento O 
g) Concreto caravista O g) Otro: 

h) DryWall O 
i) Otro: 
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Sistema de agua 

a) Red de agua empotrada 

b) Red de agua expuesta 

e) Conexión a red pública 

d) Abastecimiento de pozo 

e) Sistema de bombeo 

4.6 

al 

o 
O 
O 
O 
O 

f) Tanque elevado O 
g) Cisterna O 
h) Otro: 

F'recuenciade monitoreoes!ructural del edificio 

a) Nunca O b) Semestral O 

¿En qué consiste?: 

¿Quien lo realiza?: 

Sistema de desagüe 

a) Conexión a red pública 

b) Conexión a pozo séptico 

e) Sumidero (silo) 

d) Sistema de bombeo 

e) Trampa de grasa 

e) Anual O 

SSHH 

O ,a) Hombres 

O b) Mujeres 

O' e) Discapacitados 

O id) Otros 

Di 

e) Ascensor O d) Estacionamiento O e) Silla de ruedas O 

b) Histórico artística 

e) Etnográfica 

d) Industrial 

e) Paleontológica 

f) Otra 

g) Otra 

h) Otra: 

b) Caja de luz O 

@J~ 

Español O 

actual: Bueno O 

a) Fluorescentes b) LED O 
e) Fibra óptica O f) Focos O 

a) Proyectos arqueológicos 

b) Compra 

e) Donación 

d) Decomiso 

e) Incautación 

t) Custodia 

g) Canje 

b) Registro Nacional 

N° 

e) 

Última fecha de renovación de museografialpiezas 

e) Panel O d) Diorama O e) Otro: 

a) Piezas propias O b) Piezas prestadas O 

Otros: 

Regular O Malo O 

Natural O Artificial O 
e) Halógena O d) Dicroicos O 
g) Otros: 
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a) Telefonía celular 

e) Señal de TV abierta 

a) Libro de registro o 
O 

a) Vía telefónica O 
b) Boletos 

e) Otros: 

........ _--
------
-----

que ofrece 

b) Internet! email O 
e) Otro: 

Visitantes: 

Visitantes: 

Visitantes: 

b) Telefonía fija 

e) Internet 

a) Guías propios 

b) Formación del 

o 
O 

a) Talleres o 
O 
O 
O 

Frecuencia : -------·----·----··---·--.. ··· .... ---.... ·-...... -1 
b) Conferencias 

e) Visitas didácticas 

d) Cursos 

e) Otros: 

a) Libros O 
f) otros: 

b) Revistas O 

Frecuencia del desarrollo del plan: 

a) Diario O b) Semanal O 
8.2 Plan de seguridad del Museo 

Frecuencia del desarrollo del plan: 

a) Diario O b) Semanal O 

Bueno 

e) Recursos museográficos: Bueno 

Frecuencia: 

Frecuencia: 

Frecuencia: 

Frecuencia: 

e) Folletos O d) Trípticos O e) Catálogos O 

e) Mensual 

@J~ 

e) Mensual 

O d) Por temporada 

O d) Por temporada 

Regular O 
Regular O 
Regular O 

Malo 

Malo 

Malo 

O 

O 

O 
O 
O 

e) Anual 

e) Anual 

O 

O 
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Mobiliario 

Móviles 

a) Compacto N" 

b) Parrilla N° 

e) Planoteca N° 

10.1 Númerodepersonal 

Profesional 

a) Historiador 

b) Antropólogo 

e) Arqueólogo 

d) Comunicador social 

e) Historiador del arte 

1) Guía Oficial de Turismo 

m) Otros: 

Empaque utilizado 

Fijos a) Caja de cartón O e) Caja de cartón plástico corrugado O 
a) Estanterh W b) Caja de madera O f) Otros: 

b) Armario W 

e) Otros: N° 

e) Bolsa plástica 

d) Bolsa de tela 

O 
O 

o 
O 
O 

N° 

N' 

N° 
~~----

e) Láminas o 

b) Deshumecedores 

e) Extractores 

o 
O 

o 
O 

e) Detectores de humo O 
g) Otros: 

Técnico: 

a) Secretaria 

b) Fotógrafo 

c) Conservador/restaurador 

O _~: __ ~ ____ ~ d) Diseñador gráfico 

O N' e) Dibujante 

O N° f) Técnico en sistemas 

O N' g) Almacenero 
--,,----

O N° h) Otros 
---~,---,~~ 

O N° 

DW 
O N° 

N° 

N° 

d) Otros: 

e) Ventiladores O 
f) Otros: 

d) Termo higrógrafo O e) Psicrómetro O 

e) Luces de emergencia O 
g) Barreras psicológicas O 

d)CCTV O 

O 
O 
O 

d) Suministro de agua O e) Rociadores O 

N° 

W 

W 

N° 

N° 

N' 

N° 

N' 

Personal de apoyo: 

a) Agente de seguridad O 
b) Boletero 

e) Limpieza 

d) Mantenimiento 

O 
O 
O 

e) Otros.:.: ___________ ---1 



a) Asignado por el Ministerio de Cultura O SI. 

b) Asignado por otra institución pública O SI. 

TOTAL: 

a) Actividades educativas/culturales O SI. e) Ventas en libreria O SI. 

b) Alquiler de espacios O SI. 1) Servicios técnicos O 
e) Donaciones O SI. g) Entradas O 
d) Ventas en tienda O SI. h) Otros: 

TOTAL: 

SI. 

SI. 

SI. 

SI. 

SI. 

Evaluador: 

Museo: 

Nombre y apellidos 



( 

, 
RERÚ Ministerio de Cultura 

SISTEMA NACIONAL DE MUSEOS DEl ESTADO (SNMEJ 
FICHA PARA EVALUACiÓN DE SALAS DE EXPOSICiÓN 

.. . . • a) Concreto O b) Ladrillo O e) Adobe O 
e) Madera O f) Otros: 

Exterior O 

d) DryWall O 

l;t~~~¡~~~~;~~lnterior O 
1:: ' . a) Personal de vigilancia O b)CCTV O e) Alarmas O d) Barreras O 

e) Otros: 

a) Madera O b) Aglomerado O e) Aluminio O d) Metal O 
e) Otros: 

a) Vidrio Templado O b) Vidrio laminado O e) Vidrio simple O d) Acrílico O 
e) Otros: 

d) LEO a) Incandescente O b) Fluorescente 

f) Otros: 

~~~~~~~~~ 
a) Seguro de apertura O b) Alarma O 
d) Otros: 

a) Acrílico 

Piezas propias O 

% 

% 

e) Metal O f) Aglomerado O 

Manipulación inadecuada 

d) Vitrinas inestables O e) Otros: 

O b) Deformaciones O 
O f) Abrasiones 

Piezas prestadas O 

e) Plástico 

g) Otros: 

d) Cartón 

e) Perforaciones O d) Rayaduras 

g) Otros: 

Dirección de Investigación y Planificación Museo16gica 
1 



~~~~~a~)~F~a~lta de~S~eg[u~r~id~a~d;O¡~~~b~)~M~Ob~i1iariO inadecuado O e) Piezas sin inventario ni registro O 

d) Otros: 
Ir~~R~~S"~a)RObosr='---~b~)~M7u~ti7Ia-c~ió~n<='-------C)~R~a-y-a~d~u-ra-s~~----d7)~R~0~tu-rn-s--~O~--e~)A7b~0~II~a~du~r-a~s-C~ 

f) Extravío de objetos O g) Otros: 

,i}i~{;;¡'~iXi~~~~~ 
b) Piezas sin Registro Nacional O e) Pérdida de fichas O 

a) Pérdida de información b) Extravío de objetos e) Otros: 

1f!:\~~,~'~!;0a) Conexiones eléctricas inadecuadas O 
O 

O 

b) Materiales inflamables 

e) Falta de sistema contra incendios 

QuemadurasO b) Manchas 

a) Filtraciones 

d) Otros 

e) Depósitos de holl í n O d) Otros: 

d) Otros: ----;="'-----------=,..----------------==----------------------------1 
e) Deformación O d) Otros: 

l~j~~2~c,a) Presencia de insectos 

b""",;;"", d) Otros: ,..----;::::;---,..--=-----;::,..--,..--::-:-----;::::;---,..-,..-,..--,..--:=;--i 

e) Presencia de moho O 

',Y;ú,;"úúc, 
a) Perforaciones b) Roturas O e) Manchas d) debilitamiento O 
e) Otros: 

Falta de limpieza b) Ventilación inadecuada e) Otros: 

b) Desintegración O e) Alteración de colores O d) Otros: 

~~I3;=':~'3~~~~1!~¡h~:f~~~ 
a) Iluminación directa O b) Ventanas O e) Otros: 

a) Corrosión O 

a) Decoloración O b) Desintegración O e) Oscurecimiento O d) Otros: 

a) Exposición solar 

1,~,~,~",~c)Otros: mJ.lrili,-Ff---¡J)F~bmdru~[]~O)JlliB~km(k~)¡Q,~~d)(~~----------------~ 

~"~'.'7' •• 'C)OtroS: -r~--~~~~---r,_----,.._~,..-,..-,.._~,.._--,.._~--,..-~,.._--;==>----------__t 
Moho b) Manchas e) Oxidación d) Encogimiento 

e) Alteración de los colores O f) Fracturas O g) Otros: 

IRe',porlsatlle del 

Nombres y apellidos 

Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
2 



" 
MiniSterio de Cultura 

SISTEMA NACIONAl DE MUSEOS DEl ESTADO (SNMEJ 
FICHA PARA EVALUACiÓN DE DEPÓSITOS 

odos los bienes (100%) 

La mayoría de los bíenes (70%) 

hi&:~?¡~; Algunos bienes (30%) 

los bienes (100%) 

1';;,4: La mayoría de bienes (70%) 

Algunos bienes (30%) 

(0%) 

De todos los bienes (100%) 

",<",,> 
De la mayoría de bienes (70%) 

I ~i~; De algunos de bienes (30%) 

un sistema de numeración 

de la ubicación de los bienes 

3 bienes deben ser manipulados para alcanzar el requerido 
de 3 bienes deben ser manipulados 

mayoría de los bienes deben ser manipulados. 

los bienes son visibles (100%) 

íI.:..m .. a mayoría de los bienes son visibles (70%) 

~'1/<:.';ln algunos bienes son visibles (30%) 

de los bienes es visible 

Basado en ICCROM-UNESCO 
Dirección de Investigación y Planificación Museológica 

1 



"" / ~" 

:Mlnlsterlo de Cmtura ' 
"""~ " 

los bienes pueden ser localizados en menos de 3 minutos 

h""-;¡""iLa mayoría de los bienes pueden localizarse en entre 3 y 10 minutos 

La mayoría de los bienes requieren de al menos 1 O minutos para ser localizados 

No se pueden localizar los bienes 

IfE .··.;;1 'an 

'ales .' . 

?:3'¡Si hay un ambiente 

"1' No hay un ambiente pero puede acondicionarse cuando se necesita 

.,(¡,,', El depósito temporal y el empaque de los bienes culturales se realizan dentro del área de depósito 

",. 
Hay un ambiente 'vvvovauv. 

No hay un ambiente reservado pero puede acondicionarse cuando se necesita 

>5 

'k 

l' 

,»;~: La ruta entre el depósito, área de carga y descarga y otras áreas del museo está libre de obstáculos y es 
,>,8 "rl"r""rl" para el traslado de bienes de gran formato 

1;""",/5;1 
,,'7 Las rutas incluyen esquinas y desplazamiento entre pisos pero sin obstáculos 

,,>,,: Las rutas incluyen esquinas y desplazamiento entre pisos con obstáculos 

:;(~ir Las rutas están obstruidas r 

; >B51=" ""Ce" le 9.~~~?U h'¡I':'¡~",~~"",,, "",' l);4~~~h¡~i9i~iJl ' 
:C'5 "",.1;1;:'<''',',;,,;5,'''. 
,,6'" Las áreas de depósito están reservadas exclusivamente para los bienes culturales 
¡'2 Los bienes culturales ocupan la mayor parte del depósito 

I() ti, La mayor parte del depósito está ocupado por otro tipo de materiales además de los bienes culturales 

I,R . ':ioeíjtf 
I{' -¡(i~ª~r~r';fj;I¡II .. ~¡,,,k 
I,,:fi;é En todo el depósito (100%) 

['!": En la mayor parte del depósito (70%) 

,': En una pequeña parte del depósito (30%) 

,U;"3.< No se pude n trasladar los bienes con seguridad (0%) 

••••..•.•. ;'~""< .' .......•.•... '" •.•..•....• ·'.·""'~J"'v L .. 

/;~J~~~iste algún equipo pero no es exclusivo para el depósito, 

Basado en ICCROfví·UNESCO 
Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
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Ministerio oe Cultura 

Ninguno (0%) 
Pocos bienes/cajas están colocados directamente en el suelo (30%) 

I.'/'~" La mayoría de los bienes/cajas están colocados directamente en el suelo (70%) 

La mayoría de las unidades están utilizadas parcialmente 
H""" 
1.>,',': .• <,. La mayoría de las unidades de almacenamiento están llenas 

Todas las unidades de al macenamiento (100%) 

F"."'>'''' La mayoría de las unidades de almacenamiento (70%) 

Ninguna está adaptada a las dimensiones de los bienes que contienen (0%) 

(100%) 

l'é'5;?J La mayoría son resistentes (70%) 

L'c'1,.;Una parte son resistentes (30%) 

estructura del edificio protege de la lluvia y de condiciones climáticas extremas 

estructura del edificio tiene desperfectos menores 

estructura del edificio no puede soportar condiciones climáticas extremas 

señales antiguas de deterioro 
Hay señales de deterioro reciente 
Están en malas condiciones 

Basado en !CCROM-UNESCO 
Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
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::",7"~ ~"' 0~ " 

MiñisterIo ae Cultura 
" , 

La T Y HR son medidas y analizadas regularmente 

F,';,"",?:;: La T y HR son medidas con regularidad, pero no analizadas 

HR no son medidas 

1;~,~,~(iiES apropiado para la mayor parte de los bienes 

""" "', No losé 

Los bienes culturales están libres de plagas 
Algunos bienes culturales están infestados 

La de los bienes culturales están infestados 

Se limpia una o más veces a la semana 

El ingreso al depósito está controlado 

El ingreso no está controlado, pero se restringe sólo al personal del museo 
no está controlado 

No hay puertas ni ventanas en las paredes externas 
vanos de . en las externas 

La ubicación del depósito no tiene riesgo de inundación 

El área tiene cierto riesgo de inundación 
área está en riesgo de inundación 

I en el 

hay tuberías ni grifos de agua 

~~.II-l"v tuberías y grifos de agua, pero no extán expuestos 

'Hay tuberías y grifos de agua expuestos 

If;t¡~,\,;¡Hay detectores instalados y son monitoreados 

detectores 

Basado en ICCROfv1-UNESCO 
Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
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~'" ~Z0~~/~ 

MinIsterio de Cultura 

El museo tiene un sistema de supresión de fuego, es monitoreado y cualquier miembro del 
operarlo 

Hay un sistema de supresión de fuego, pero nadie sabe operarlo 

Hay un sistema de supresión de fuego, pero no es monitoreado 

un sistema de de 

E . Personal y pr9cedimientosJ 

Si, Y sus deberes y responsabilidades están reglamentados 
Si, pero no hay un reglamento de sus funciones 
No 

• E.2 . Las.areasde depósitocúentancon suficiente personal .••.••...• •• ••..•.. ;.... •••• •• •• ·;;;··.;···.·;··1 

¡'?3'; Si 
¡"() No 

·E.3 )Elpersonál estaapropiádamelltecapaóitadoyel}trenado .; ........;< ......... , .. " ... ;.;;.. .••• ;>. ·'1 

;;.E.4·· \_~~prtlc~~im,ient?s •• pa,ra.ja ..• gestión· .del·depósj\9sÓrlcó~ógicl?~.·P8rtI)90E!I·.PE!rs?~aFei.nd~YE!~ ; .. 17 =",; 

(r. grm. 2. ¡;,e.a 
... /. a ..•.. ;ill~.re .•. s .... '!~. y. [e ..•... ti.f.a ... l .•. X.r ... b .. j.E!n<:~.lt.U ...•. r~.I., .••.. I.i~H.i.E! .•... ~ .. ·.·.a .••....•. y .•.. m ....•.• a. rtEln.im .•... ie ... J1.t.o .... ' .•.. co .•..•...•. n .•. t.[ .•. o .•.•. l;d ...... e .....•. V.JS.it .... a.;Il.t .•. E! .. s •• e;.... <f.·· ••. mspecclon.·"· .•. J •••.••• ;; •.. ; ..•..••.•..•.. ;... • '., ••••••• >... .. .......... ;;...; .... ....;; .. ; 

'Si 
Para la mayoria de los aspectos 
Sólo para algunos aspectos 
No hay procedimientos establecidos 

¡ •. ;'3;. Si, por lo menos una vez al año 
¡··"eNo 

[
ir; :Hay un Plan de Emergencia, actualizado y practicado por el personal 

Hay un Plan de Emergencia pero no está actualizado ni es practicado por el personal 
No hay un Plan de Emergencia 

•• ·~;·t¡:I·.pEl[l;lOP'!I<:uE!.nt'!~Il.E!I.·~quiro. ~E!·p;?te~ciól].éI~E!~9a~~ pa[éI·l.a.;I,!por.q.~e.~esE!I11P.E!~'!'· ••• · •.•. 1 
;·.i.;;(mascanllas,. guantes;. lentes;· guaradapolvosy otros);; .....; ... ; .• ;;';;. .' ••.••. ; •. ' .. ;» 
i/,,(}Si 
; .!,<' Si, pero no es el adecuado 
. .' •. " No 

Evaluador: 

Responsable del Museo: 

Basado En ICCROívl-UNESCO 

Nombres y apellidos 

Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
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SISTEMA NACIONAL DE MUSEOS UEL ESTADO [SNMEJ 

FICHA DE ACTUALIZACiÓN DE DATOS DEL PERSONAL DE MUSEOS 

1. DATOS DEL MUSEO 

Provincia: 

Email: 

Distrito: 

___________ Página Web: 

patemo: _____ Apellida matemo: _________ _ Nombres: 

IDirección: DNI: 

Masculino O Femenino O 
Provincia: 

Estado civil: 

que desempeña: 

,uc,"ume""o que certifique la designación (si lo hubiese) 

IFLlncionesvlo actividades principales que desempeña: 

de servicio en el Museo: 
que desempeña el cargo actual: 

IRÉ>oinlen laboral: 

D.L. 728 O D.L.1057 O 

Distrito: 

Email: 

Servicios por terceros O 

Primaria O Secundaria O Superior O 

Institución 

de especialización 
Institución 

Profesión/ocupación 

Materia 

4. EXPERIENCIA LABORAL (anterior al presente cargo) 
Institución Cargo 

5. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS: 

Francés 

Habla O 
Escribe O 
Lee O 

HONORARIOS: 

O SI. 1500-2000 

O SI. 2000-2500 

Quechua Otro: 

Habla O Habla O 
Escribe O Escribe O 
Lee O Lee O 

O SI. 2500-3000 O SI. 3500-4000 

O SI. 3000-3500 O 51. 4000-4500 

Responsable del Museo: 

(Nombres y apellidos) 

Dirección de Investigación y Planificación Museológica 
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Ficha N° 

Fecha 

Edad: 

Otros: 

Fecha (años) 

Fecha (mes/año) 

Fecha (mes/año) 

Otro: 

Habla O 
Escribe O 
Lee O 

O SI. 5000-5500 O 
O SI. 5500 a más O 

(Firma y sello) 



- Componente físico 

ANEXO N" 02 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Conformado por la infraestructura, mobiliario, equipamiento, empaque y soportes de 
los bienes culturales. 

Infraestructura 
Inmueble o edificio, que incluye el equipamiento empotrado (sistema de aire 
acondicionado, luminarias, sistema eléctrico, sistema contra incendios, circuito cerrado 
de seguridad, entre otros). 

Mobiliario 
Para exhibición y almacenamiento de bienes culturales. Incluye vitrinas, estanterías, 
mesas, entre otros. 

Equipamiento 
Equipos para la conservación de los bienes culturales. Termohigrómetros, sistemas de 
alarma portátil, deshumedecedores, entre otros. 

- Empaques 
Insumos para la protección de los bienes culturales. Papel, telas, materiales de 
amortiguamiento, cajas. 

- Soportes 
Apoyos o sostenes de los bienes culturales para su exhibición. Paneles, pedestales, 
plataformas, bases, entre otros. 


